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·SENO RES. 

E~ art. 120 de la Constitucion federal impone ií los ~ecl"etarios del 

De, pacho la obligacion de da r cuenta á las Cama ras del estado que 

guardan los rarn11s de que cada un,> está encc;1rgado. 
Yo deb o cumplir este precepto, y á la ve rdad q11e es en cir

cun~tancic1s b ien · afli ,._ ti vas, porqu e ni hay dato~ sobre que fundar esta 

re-e11d de la cosa públ ica en la parte milita r, n1 el cuadro cuyo b os
q11 rj !> pre~ento es nada p róspe ro. 

'I\ into mis in media tos a 11tece~(lres com e> yn, hen1os p Pdi<lo repe

tich.~ veces á l is fun t·iona rios á quienes corre~p onde, l as noticias que 
cltJbw n !-ervir de b a~e parH la exh1bicion de este docn1nento; p e ro la 
~iluacio11 e11 Ljll l' se lial a el Ej ; rci to d ividido en vc1 rias porciones en 

la l·un1p~1í1a, h·-tcen cast imposible la p resentacion a l M ini,terio de 
lu.., <l<,t'llmeuto.; nece~a rios. A. si es que obligado p or t>l rnandato <le la 
L ey, m t' pre·-P1ito á e~la ( 'fi ,na ra , 110 á de-;cifra rl ,J exactarnente la ~itua

cion qu e g uarda t-> l Ejérci to n1ex ican o, sino á hacerle una li~·era rese
ña ele a lg u nos <le ~11" ra 1nos. C 1eo q ue los representantes del Put>blo y 
la N acion tc,da disculpnr '· n á un l\1inist ,o que precisado á es te ac to 

c onsti tu cional , no p uede ju:-tifica r e l estado de lo-. negociados de qne 
conoce, por c ircn n-;la nf ias, qu P no estando previstas en la carta fun-ia
n1t111 ta 1, e ilas tienen ¡ 1or orig·en los trast(lrnos d e la !::OCiedad que han 
11u e~to en l a '-ttuac ion n1a':i dcp lürable c:--a clase 1n il itar ta n útil y a pre 

ciaJa e-i n toc.las lati Naeion es, y <1ne ú la 11ne~tra ha dado ~u existen

cia poi í lica . 

Lo , M1---xicano~, p ·1sanclo pnr los ernmyos mis1no:, que si rvieron de 

escalon :;s á t,,Jo-; lo, p ;1cb los Cllllo., para llegar á su estab ilidad, han 

t ~n iJ ,_) e •·lliunlts r :~VD! •1~10.1e~, se hnn "ucced ido en ellos los g ra ndes 

1novimie11tos, y ht fuerza a rmacb. qn e los inició, da r1do alterna tira men

te n,ucho . ., d ías de g loria á la P a tria y otro:-; de lu to, ha sido p ropia .; 

n1en te ha hl ,ndo el principal a'ctor de este dnnna. 

E llo e~ con:;;ig uiPnte ~ ese c ~pfr itn ma rc ia l desarrollado en t re nos

otros en la honi o~a lucha <le Independencia, que ha producido génios 
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cuya rnemoria seria elerna , si alg unos sucesos ÜJl1ercntes á las revol n

ciones y lc.t falta de esperiencia en el órdcn político., no hubieran en1-

paííado sus g lorias. . . 
Los g-randes trastoQi.os destruy,eJi_do .el inapreciable bien de la 

Paz traen con~i <YO la des moral izacion, ~ulJvicrten los principio:; del ór-
' t, 

den social, y la desorganizacion en todos los ramos del e-,ta, !o, e::; el 

fruto c01Higniente de e:-;te mal. á cu ya cooperacion es lla niada fi, su 

;i¿~z esa. respetable porcion del Pueblo que porta ·las arm.as con n1uy 

~-iversos obje~os de aquellos á que la atrajo el torrente de lo::; distur

bios públ icos. 
De aqui 1~r0Yieuc qnr el Ej?'rci~o que hizo la Inc.1rpcndcncia ele 

}a P útn a,, q.ue afianzó su libertad y a:-icguró ,i sus cnmpalriutas las 
-~,·arantias cou -.ignadas en el pacto e.le 182-1, lrnya enlrado en la des-
~ . . . 

n1oralizacion é iudiscipliila mas sen:.,ible; y exi-.. te entre 11osolro~ otro 

1ual ciertamente mayor que co111pleta el cuadro de desorden de e.::;ta 

fraccion él precia l)le <le la sociedn<l. 
Hablo, Set'1ores, de la escesi \'a prod iga1iJ.a<l de dar c1nplcos y 

condecoracione~ á n1u!Lilud de indiYiduos., unos corno rc1nuneraci0n de 

sus servic.:ios y otros corno un cslín1ulo p ara su b~Lraerlos de la opo

~_icion en que estaban, sin atentier~r rntll.:llus vecc.s (;' 11 uno y otro ca ... 

so_ á si· tienen ó no la aptitud li1n ncce--aria para de~e1npeiíar el <les

J-i1.!o que reciben. E--to . produce _consecue_nci~s _ n1uy. fun e:-- las á la Re
~í:t blica. P?li el g rav;1 mcn que rcsplla . á su ernrin: porque se p c,uen al 

!,rente de los solJados á aqnellos que no Jos sahr1! di rig ir ordenada

.~nente; y en fiu, porque con lra !a uaturn lcza de las cosas, se liace per-:-
!e11ec.cr á lmu carrera brillante á individuo::; qt~e carecen <le todo::; loti 
él.eineutos tnu necesarios para su ingrc-o . . ~n ella. 

· Qur ]a l\tliliria es una cieucia, e~ ind urlu ble. Los grandes Ca-
✓ • • 

p,ilanes que hetnos co11ocido eu nuestros liias en el an tig uo y nu\~vo 
- . . . 
continente, lian tt'LÜÜo en el principio de su ~ ac<'iones, á mas del gé-
nio, un ~stud io en la carrera qur los ha l1ccho g lpriosos. Para per

te_nec r r c}¡gnnrnente á esa clase del estado., _,011 uccc~arios conocimien

tos t e6ri·c?s que se desarrollen en la campafia, y tnn l pncde c .. ,lo 
1
veri

~carse · ent_re los mex icano.::, que de--·graciadarnente hc!nos ,adoptado el 
p~·incipio. de _prr miar con .empleos n1il,i tar~~, ,acci~;ics n1ny Joables qne 
qnc pudieran tener recon1_pensa . C0\1 de8li110s e,1 ot i'·as carreras ó co11 ·-. , . . ' 
~a,repa.rtici_on de terreno..; balcl io::-; en que abunda la República. 

¡).si e,s que hay u na rnultitud de oficiales sol.Jrautes de la dota ... 
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cion señalada á los · cue1·pos por reglamento, que gl'avitrrü- sob1'e el era_. 

rio público, y que viviendo sin la ocupacion anexa á su clase, son 

uno de los instrumentos de que se valen las facciones para promover 

á su vez los t rastornos públicos en que entran n1uchos de ellos, no por 

opjnion, sino por el principio ya espuesto . de n1edrar en los cambios 

qlie se han su ccedido entre nosotros, y evadirse algunos de la res

p onsabilidad que en tiempos tranqui los se les ex 1g1na por su nial 
maueJo. 

De ese <lcsórden del Ejército, ha provenido tan1 bien que muchos 

g efes y oficiales instruidos y pundonoro:jos, se han retirado del servi

cio, p ersuadidos de ser i nfructuosos los esfuerzos que pudieran hacer 

para arreglar en un órden estricto á sn :; su lJordinados. Por otra parte, 

esos mismos oficiales b enemé ritos cstfln en aptit11d legal para i1npetrai

su reliro cuan¡lo les acon1ocla, pues la Ley vigente no pone n1as res

triccio11 que para los g o...;cs, desig uaudo el tien1po c1ue d ebe servir de 

b ase pa ra la cunee. ion de ellos. y por lo rnisp10 se ve que con diez 

y nueve añé)s de efecli vo ser vicio y 10s de1nás <le tie1npo do ble, hay 
individuos que á lo~ treinta y cinco ó cuarenta de edad, en que con 

111as vigor servirian al estado, se encuentran separados de la carrera y 
g ravitando sobre C:l tesoro pt'1blico, siendo raros los qne no se hallen 

' por lo 1ne110s· en la dasc de Capitanes despues de las revoluciones que 

hetnos su frido. Ar1ui n1e encuentro con uno d e los obstáculos que he 

referidn pa ra la j usti licacion de lc1. lviemoria . N o hay datos en la Se

cretaria de lafl cr0g élcioncs que · la hacienda nacional hace de sus ha

b eres en esos gc fe::; y o fic iales sueltos y retirados. De los segundos, 

n1a~ bien cin c el f\-l ini::;terio de mi carg o, el de H acienda con vista 

de las uo lic ias <1n c: le den la 'r esorer~a y C o1ni~arias generales, podrá 

csllihir á l<l s Cá n1a ras la~ que den1u cstrcn el total del g asto qne se 

en igu, especialmente eu los retirados, ó lo cine es lo n1ismo, en la par
re del Ejtrcilo qne dejó honrosa1nenle rle pertenecer á él. 

Ann puede, Sei1ores, reorganizarse nues tra Milicia. Ex isten n1n

chos gefes y oficiales de honor é instruccion que scrvirian de base pa

ra su arreg·1o. Lo digo con placE.1·. Todavia hay elen1eutos para dar 

á esta importante clase del estado, la fonna que 1nas convenga á los 
intereses de la Patr.ia y a l suyo. 

I-Ie hecho una lig era reseña del orígen de los 111ales de nues

tro Ejerc ito y de sus consr;cnencias. Voy á hablar sobre <d estado de 
algunos de sus rarnos. 
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E l cuerpo nacional <le ... i\.rtillcria exisle bajo el µic dela Hallo p or 

el ~kcre to de lJ de Febrer9 de 82.'._1, con la sola di ferencia de baber::;e 
snpi-1m1do por el de 16 de Novien1bre últi1no la brigada de á caballo, 
~it:!~ fu ,( n na de las que creó el pritncro. La. fnerza que les de1;ig na la 

L ._' y, se comprende en el estado núm. l. 
L os ta leres de construccion y co1nposicion de arn1a1nenlo que 

inspecciona el Cuerpo de Artilleria, han sufrido la jnter rupcion co11si

guiente ~ las escaseces del tesoro público, y esos ela boratorios, así co-
1no el de municiones, han tenido que suspender sus t ra lJajos, por la 

ünposibil iciad en que aquel se lialla de poderle sub minislrar las c anl i

dade~ necesa rias pa ra sus olJras. E stas ~in embargo l 1an sn pcrado ú esa 
inopia de recur~os, y el Ej ecnlivo ha Yi:;to con sumo pla cer pror i~la:-; 
las a tenciones de la g nerra y mucha parte de los pedidos qttc han l1c• 

cho los G obiernos ele los Estados. 
E sos talleres solo tienen á sn ca rgo la recmnposicio1: cl ~l arrna

men lo; y como el G·ob icrno n o cslá anlorizado para crog·ar las sumas 

llecesarias p2.ra la cons truccion del nuevo, de ah i es qnc y e: con ~en
timicnto que una ohra que pudiera lrncer5c con Ycn taj a p or nue::ilro~ 

urtcsanos venga del ex lcrior. 
I .10.s annas de fuego, se lrnllan deteri oradas, y con d g raYÍ -; Í rno 

defec to de ser de diferentes calilJres, y en ]o gcueral lo c~t;_í n lo:; ca
iíolles, siendo su mayoría <le calibre ir regular, y 11or lo nusmo es 111-
dispcni)a 1)\c funJ.i rlo. ·, 

E l cureñage tanlo ele plaza cmno de campaí:'ia, está en n1al rs
lado de nso) por el cont inuo qu e .] 1a tenido, y es preciso reponerlo, 

pa ra lo cual no hay el acopio de n1ac1eras qnc dcl>ia l1c hacerse con 

an Licipacion. 
Antes de nuest ra fd~z I ndcpendencja, ha 1Jia en l\ I t ;-.: icu u 11a Fá

brica para construir fusiles, carnhinas y pislolns, qu e sn1;eron e.le su
periol' calic1a<l, lo 11lisn10 que lo.-; ca11ones y o l.1lhCS que se fu11dicro11 , 

q ue en 11acla ccdian a. los rnejores de Europa. 
¿ Por que 110 he1nos de reponer este esta h tcci m icn lo á fin de io-

1neu lar ú, 11uestros artesanos, y que este capital circule en 1a l\nciun? 

Si el Ej eculi vo fncsc ü1cnl tado })ara ello, pueden cornponer~c la:-; 
n1áqu iné1s rp1e ann ex isten sumamcnle deteriorada~, y yo· ;n1n 11cio c1 e:-:ch~ 

t1cgo r_¡_ue ~i se realiza la n1eclida propuesla., yá á producir lúeiles po:-:.i-
li r os ú la soc iedad. ~ 

./d cncrpo nacional de Ingenieros le e.l ió el Ej ccti li \'o pnr su. . 
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d'ecreto de 16 de Noviembre último, nueva organizacion en us0 cie las 
faculwdes estraorLlinarias con que estaba investido, y la brigada de Za. 
patlores que antes existía la reformó en un batallan de cinco com-

·-, pan1as. 
Ese mismo decreto dió nueva forma a1 antiguo Colegio militar; 

designándole para su lucal el b 11llo sitio de Chapultepec. Esta medi-:
déi que importa tanto á los ad1 l~ntos (\el Ejército, no ha podido te
Dt'r su complemento, porque la t:ilta de. fondos . en las _. arcas federales; 
no pre~ta los recu'rsos nece~arioz para ~u eje(·-ucion. ,Ello e~ por sin rlu.
<la, muy Ú.iil e~te· establecimiento, porque fonnará ~ol íados por princi• 
p1o'i que honren á su pátria, y particularmynte , á la carrer,a á que ,s~ 

dedican. 
El nli~mo estado núm. 1, denota ia ftterzá de Íngen1eros, el hai,, 

tallan de Z apadores y la corporacion d~ Alutn[}os. 

H a biel)do hecho una indicaciun · sµbre el . e;;;tado de los cuerpos 
faculta tivos, aquí sería tnuy oportuno hacerlo exactamente. de el en que 
se hallan las fortalezas y puutos arLillada-, de la R epública; pero L..s no · 

ticias que existen en esta Secretaría solo presentan por resultado, que 
aquellas y estos ~e hallan en el 1nayor deterioro, y cqmo desde luego 
no ha y posibilidad de su reparacion, ni ta1npoco de establecer alguuas 
obra~ de esta clase en los puntos fronterizo~, espf ciahnente el de Te
ja~, el Ejeculivo se re~erva á iniciar oportunamente á las Cíunaras las 
L eyes que convengan á tan importante fin. 

La Infantería p ennanente de la R epública consta actualtnente. 
de <li ez batallone~ y ocho compaiiias ::-u;_~llas que han quedado subsis
t entes á virtud del decreto reterido de 16 de Noviembre ú ltin10. 

La Caballería permél nPJlt<., la organiz o t':-ite en seis regimientos, 

el éscuadron de Yucatfln y una compr1ñia en "rabasco. 

La fuerza de ambas annas p r rmanente, que les est~ asignada 
por ley, se cornprende en el ref~rido estallo ·uún1, l. 

La disposicion méncionada d e 16 de Noviembre extinguiendo 

algnnos batallones activos, y los dos regi1nie11tos de P-.ta d a1..e, ;iej:. ~ub

·sistentes los b a taHones de los Estados de Veracruz, Puebla, l\It x1co, Ja

li8co, San Luis Poto~í, Oajaca, Gnanajuato, Mic hoacf1n, Yucatán y Dis
trito F ederal, y los el'-CUa~rones y compañia~ Gnarda-Co:--tas. 

Ade1nas de esta fuerza activa. el S,1premo Gol>ierno u :--ando de 

las facultades e$lraordina rias, di~pu"Ro en 8 de Jnlio del año próximo 

anterior, la permanencia t n clase de a ctiva de una con1pañia de inian:-

2 
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terfa veterana que creó el Gobierno provisorio de ·vttcat~n Razones 

. . . . , 
muy tn erté:; de conveniencia pública, obligaron al Ejecutivo a to1nar 

es a medida. 

La fuerza señalada á los cu erpos referidas, se halla co1nprendi

cla en el estado ·núm. 1 
Puede · aseg,1rar el G obierno, que de los· b atallones del in

terior deno1nihados l.º y 2.º de M~xico, T oluca y "'I'res-Villas, y de 

ioB Guarda-Costas de ... i\.cayucan, Ainirado, 1\1xpan y 1.,ampico que e~
tán sobre las armas, no puede fonnarse un solo cue rpo, por la 

fal ta de gente que lo féernplace, . m1ncho 1nenos hoy que el Esta

do de Véracrilz á ·que pe1teriecen los eua~ro ú.lti,nos, h a p edido la 

exi1nicion por algunos ai10s del contingente de sangre, en virtuu de 

ios sacrHi-cios que impendi6 én la campaña dr 8.'32. 
El espre ... ·ado· decretro tie 16 de N ovie1nhre dej ó establecidas la$ 

veinte· y nueve :con1pBñia~ pre idia les p ermanentes y quince de 1nilicia 
acti·va que las Leyes dé 2 1 de lvi a·rzo y 20 d~ Dicien1brc ele 826, crea

ron en los E:taclo'"' internos de Orien te, Occir~cnte y ( : hi huahua, y las 

seis ele la . pri rúera cla~e qüe la I-'ey de· 8 de l\r[a yo d~ 8.28, cousignó 
p::i.ra la alt:t y boja · California. l!>a fuerza armada se arregla cu su ser

vi·cio y 6rden in terior · á los reglan1cn.lns vigentes desde el tie1npo del 
G , •bierno E:--paiiol. Aqní el Ejceuti ro llama la nten cion de las auguslac..; 

Cámara en pr6 tle eso~ soldados brncrn,~ri lo:;. c1 uc sin ec1ní voco puede 
decir:-e, que se hallan en la ca1npaña c ontrarrc:;tanllo una guerra van

d~J:ca desde que por la vez pri mera tomaron la ~ arn1as. I,os habitan

tes de esos terrenos ininen~o:;, no tienen ot ra garantía para la seg-nri

dad de sus vidas y de su-; forluna-; , que aquellos buenos sol<lados cu

ya ouli-dad en el d ía es casi comph.'la) pues los recursos que prestan las 
oficina:-. pagadoras, p or cansa de la rcvoluc im l , son ta n i nsnficien tes para 
atender con ~ns 1u:l'l,ercs á esa porcion aprecia ble del Ejé rc ito, como 

p a ra equiparla de ~1lg una n1anerc1 y hacerla corresponder al objeto de 
su instituto. 

Oc ac1uí proviene que ]os índio3 salvaj es, veri fiqu en sus agre~io

n es esterrninadoras sou f·e los i11defen. os habitantes dE'l interior, y riue las 

grandes fronteras, entre ellas la de T <.~jas, cuya conservacion les está 

enco1nendada á los soldados p rt'sidiales, se halle casi en absolüto alJandono 

El (lobrerno haciendo ~acrificios de todo gh1ero, ha en viado á 
aquellas tropas algunos auxilios <le nu1nerario, porque no está otra co

sa en su posibilidad, supuestas las notorias c~caseces del erario. R esta ... 
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blecida que- sea completan1ente la paz pública, éste ele be tener creses, 

y en consecuencia se. podrá atenuer con .. sus haberes á esos recon1en

clabl l!s defen:=ores de las fronteras. 
H abiendo delineado el cuadro que presenta el Ejérc ilo, precjs0 

es menciona r una porcion re!--petable de él que por su mérito y tiem

po de carrera ha cleja<lo de p ertenece_r á su servicio. H ablo de los in_ 

dividuos que corre .. pondian ul batallan de I nválidos estinguido p or ley 

de :30 de Setic1n bre últi1no·, que previno su di tribucion ~n los E ~tados 

y T erritorios ele la R epública. El Gobierno al dar sus Ól~den e~ pa~,a cuin:
plir e1üe 1nandalo, f3e l1a encontrado con inconvenientes casi insnpera

bles. l\Ias de c uatrocientos hon1brcs que p or tan hc1nrosas c.icatricl:'s en 

defc.•11:,a de la p 8 lria, muchos absolutamente_ iuútiles, y casi todos c e1:

cado:., de fa111ilia, cslablccidOf•; en la capital y con ttua. rni~crable fo r-

tuna, p reciso es que e~citen en su faYor la CQn1pa~ion r!el Cuerpo so

b ertl.llO. ¿Có1no separar d_e su o hogares y de :;u s deudos á 1nnl ti tud de 

individuos, cuya ii11p osibilidad fí ·ica no l es p ern1ite ni aun 1no\.er ·e del 

lecl.10 doi0roso en qu e e tAn pn ·tradoi::? --¿C6n10 destinar á largas d1 ta11-

cid:, á n111c '10 · qne percibiendo la ff\11ad clel n1isera ble hab er de u n ~ol

dé-l do, lian procuralio en l\i~.\ :co bu~car otros meli ios la b urio -o de e.u b-
si ·tir~ Por otra parte, la ejccucic1n de c~ta. n1e~dida de~anin1a á los 111:.

l itarcs qne Ullll lle Yan las anna - y que ·sp r raban de.:pues de su :; fati

ga~; y cau. ancio en el ~er \\' icio, el re tiro que se proporciona bo en el 1}t1er

po ue inválido -. á aque!llos que lo 0.stab an p ~1ra continuur en la carre

ra, y cuyo conlportam iC'nlo l1on roso en la can1paiía y en la p az, l1;s 

hac:ian n1crecectores <l el b ici~: de la P á tria. La ley referida no de' igna 

t iempo pa ra su c u1nplinlienlo; ü p c-i~ar de eslo e l G o biE-rno obligado de 

su deber, ha procurarlo por cuanto n1cdios son po ·ible~ llevarla al ca ... 

bo; p ero dificultades que parten de las razones espuestas y de las grao .. 

des escaseces del erario, que tendría que erogar gastos al efecto, l<=! han 
cPnvencido de la necesidad <le ocurrirá la Asamblea g·eneral de la R e

pu blica. 
!,,asando á tratar sobre la hig·ienc del Ejército, debo e~p oner que 

el decreto dado por el Ejecutivo á virtud de facultades estraordinarias 

en l l de Novie1nbre últin10, que freonnó esta parte tau interesante de 

la 1nilicia, y extinguió la Direccion g·eneral del ran10, ha dejado va
cíos é inconvenientes in=iuperables. Nada se 1nenciona en aquella dis
posicion so lJre practicariles de pri1n(>ra y segnnda clase, tan necesarios 

en los ho:5pitales fijos y an1bulan tes. Exige en los físicos de los cücrpos 

§ 
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· el ,a(;ble ·exart1en de · medici1ia y cirugía; y á la ·-verdad, que lo.;: pro
•'fesores que hi:iy en lre nosotros· con esta circun~tancia, :,;oa n1uy pocos 
... Y tau bien acon1odado~, que dificilmente han de sujetarse á un co1·to 

• 
s"tt-etdo · y á··'las p enalidarles co1uigu1énte:;; á la campaña, dej ando lo,-; go-
ces que disfrutHn en 4as capitales con el ejercicio de su carrera. 

Acl'en1ás de ··estos 'ob~táculo~, ex-i~te otro y ·e", no de-,ig na r~e un 

segundo al .. primer ·cintjano del Ejército, éuya fal ta por sep aracion ó 
· muerte, deja !:,in parte clit:ectíva la :,alud ·clel Ejrrcito 'f odo convence al 
Ej ecutivo de la incli -p eni;able ,necel---idad de que ~e reorganice e~te ra mo. · 

· No es •· 1nenos importante escitar al Cuerpo Leg i-da tivo en fr1vor 
fle ?las ··viudas, -pacl·res, é hijos de · 1,,s inct i vid rnH del Ejt rl~i to, que h a, .. 

·l)iendo riü1erto, ó. en ·1a ca111paíía ó en la g·uarni,.:ion , pero siem prie onn 

honor, les han <lej ádo ·como· única herencia etia ·pen::5ion llatnada rnonte

pio tüil itar. 
iCnaboo ·· el G obierno · e..:p a.iíol la estahlenó, tuvo pot· oh,i etoi..1 á 

i nas de a~istir á las ',fa tn i I ias con é-dg;l111 hi-ih :--1-, el au i mar a ~u , ·:--ii•l:JJ ¡_ · 

tos al sacrificio per-.;ona'\ , -sin qu~ les retra_je:--c la 'tri~te ·i\lea de -ck:1ar 
· á -aquellas en la miseria y horfa ndad. 'Los goce~ se.ttdlauo-; e!>i't~nce!3 
-era·n superiores · á los que estab;u1 ·<létal lado.., á la., detná.; clase.:, de la 

a d-ministracinn ,-pública, y ya ~e ·v-é qtl e e~to era muy Pq11itati vo por

Ti ue ]o.:; 1nili tares esponen lo ·rHas prec.io-;o, qne es ~n PXÍ~leuc ia , p or con

-servar la de la Patria, cua ndo"i o~ emp .<.'ado;.; cuyo.., deu do~ di-;frn tan 1na

yores · ha b e res que los del soldado, ti er'1 ell las c'omod idades y q u,ietud ele 
'J.Úe dista -mucho P.~t~-. 

Ya · el l\1·tni .!terio _de ' mi cargo tuvo oca --inn en él a ií o •fl 'e 83 l, de 
::presén ta-r 'un ·proyecto sobre el pa rtic11la r, c:u ya deci ... ion a fin -pende del 

(~-uerpo ·s11berano. El Ejecu tivo aprecia ría mud1ísin),) qnP al ,servi r~e dic
tarla lo mas brebe posihle, se tuvie:e pre~críle ··1a con vct1i e11 c ia qne re
'Sulla de que el 1nnximun1 de pen:-11nn que !:ie !--t'Ílale; ~e d'ivrda en parle9, 

a umentándose una caJa cinco años, y c0111euza11do el derecho á lo:-; qn ;n

ce de . efectivo servicio, y tres; en el úl ti nio empleo, con escepcion, 
-de los eau!-,antes que fallrciesen en cmnpaña, -.plaz·a epiderniada y 
sitiada, ó. en cualquiera otra ·:fu.ncion del ~.orvicio; ·p,1cs tpl~ en e:,; le 

·caso '.iUS fan1ilia~ deb er~n optar al m:,•x irnuni -.;eij:álado á la cla"e de 

aquellos, aun cuaRdo ~-u téi:mii:io honro~o fne~e el pt·imer dia de su ~er
;vicin. Esta rneuiua, Señore~, ¡.;ería . un es tímulo pa ra ,qne continua .. en en 

~la ·car-rpra mucho~ buenos oficiale~ que ::ie retiran·de ella cuando curn

l)len los treinta a·ños. 
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Voy aho'ra á hacer mencion de un a~unto. no menos intere~ante 

al Ejército porque es el regulador de su n1oralidad y disciplina. Me 
coutraigo, Señores Representantes, ' á la adrninistracion de ju~ticia, y aJ 

tocar este punto, preciso es deplorar las cor' ~ecuPncias fune, ta..; de las 

revoluciones que debilitan completamente los resortes de... la n1oral tan 

convenientes para el acierto de los que gobiernan, como á la felicic;Jad 
. . 

d.e los gobernadAs. Los tra!:ltornos públicos tudo lo dE>sor~anizan, mnl-; 

tiplican los crímene!S y circunstancias qne están a l . c~_ho del hombre 
J 

pen:--ador, hacen. ilusorio el pod~1· de los j uece-;, y f ¡11hnt.an, por decido, 

a~í, el fallo de la -ley,; pero uo con!!iiden:mos co1no ú :1ico r, ríg i.>n dP e-.ta 

de:-0rgauizacion la suceesion coutiuua de in~urrecciones. A t ,lndamoi;; tam• 

bien á que ella parte de la fatta de n1t1chas IPyes que llPnen todns 

los objetos, y que con a rreglo a l si~tema que felizmente no-;_ ri ge, tle
n1arqtwn á cada aut11ridaJ 5U:-, at rihncione-; y re~pon~abilirla rles El Tri
bunal superior de J us ticia, en la parte militar aun !,Ub-:i"te - · con el" éa- · 

rácter de provisiona ii<lad que ie dió la Ley de 12 <le E nero d~ 8?,-f, 
y esto es indudablemente un mal, porque conocit1ndo de los a~u ntos 

contenciosos y pura,nente milita res de las Co1nandancias generale .... , es 

preci~o darle una forn,a e!--table, marcar exactanlf::'n te sus facultade~, y 
designar á sus Ministros las con~ideraciones debi<ias á su caracte r y al 
poder que ejercen sobre los juece~ infe riores ó de primera in4tanr·ia en 

la milicia. Oebo aquí, Sf:'ñore~, hacet· una mencion honrosa de los in-, 

dividuos que pertenecen á ese Supremo Tribunal. Torios ~nn d e co,10• 
. . 

cida probidad, in-;truidos en su profesion y de a ntiguos y recomendables 

serv1c1os en su carrera. 

Los ComandantPs generales que hay en los E stados son diez . y 
siete, sus facultades no soio :--e c0ntraen a l rnando de las armaí-, s1110 

ta1nbien al Pode1: Judicial militar en q~1e conpcen como ~ ueces de pri-

1nera i n~tancia. 
Las a~enci~nes de que se ven rodeados spn muchas y complica

clas, y necesitan indispensable1nente !pa ra el pronto y acertado rlespa7 
cho <le los asu ntos que les son propios, el a~esorar~e con letrados de 

J 

probidad y luces, nombrados por el G obierno. Sobre este particular ya 
habló el Ministerio de r~1 i cargo en su Memoria de 1 R.3 1, y yo deu~ 

recomenllar al C uerp9 L 0gi1-i lativo, la preferencia que exi~·~ e~te nego
ciado. De é l depen.ie la r ecta admini~tracion de JU:--ti cia. que en ning u
na cla-.e <lel E~t;.ido conviene sea mas · viµ:orosa que en la milita r. El 

hombre que lleva la1; a rmas, que tiene un poder fisico superior al de 
3 
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tus cónciudadanos, necesita de leyes mas represivas, ·enérgicas y pron· 
'tas Esta · ligera inJicacion ba!3 ta para que el celo e.le 4os li 1gnos a po· 

'derado:, del ·Pueb1o se ocupen de dictar el arreglo tan importante en 

'este asunto. 
·El Prest-~upur~to demarcado con et núm 2, lo es ele las can. 

iidades á. que asciende el costo del EJP rci to, segun la:-; ba!'WS esto hle
cida-; en las Leyes de ;que parte su crearinn y exislPnc·ia E l Ejecu

tivo cónsi<lerandu ju lamente la clase de "Prvicio-. que pre~ta e~ta apre
ciable porcion del E~t.ado, y que es nece:--·ario por razone.-. que e:;t i n á 
la vi~ta de tonos el a tenderla CtJn ~ns ha be res, l1a dispue!'lto ~e le pre .... 

fiera proporcional menle en el pago de eli os. 
· He concluido, Señores, la e~po~ic10n del e,1a<lo que gunrclan 1os 

ramos que ·tengo á mi cargo. Se me permitirá hacer algunas ob~e1 va_ 

ciones particulares acerca de ~u orga Hizacion. 
Bajo el pie en que se ·halla a <' tualmente el Cnerpo de A 1'tilte• 

tia, no puede cubrir los objetos que le e~tán encomenda\to~. Su f11e1za 

es muy coita y por lo núsmo insüficiente no so·lu para la:-- atenciones 

del momento en ·1a campaña, s{no para servir en 'º" puntos artillados 

ae la República, y atender á !3U-; inroen-;as y nescuidadas costas. De 
aqui proviene que en varios puerto~ del Pacífico y en todas nuestras 

fortalezas exista algun número de artillería desmontada, porq•ie no hay 

artilleros que la sirvan, y que e-;ta fa lta se note cuando es nece~aria 

}a arma no solo para aquellas a teucioues, si110 para proveer á las fuer ... 

zas que operan en la campaña. 
Es preciso considerar, Señores, qne un artillero no se forma con 

·1a prcint:i'tud ·que un soldado de ·1as otras clases de milicia. La escuela 

·teórica, ·1e es indispeni:;a.ble, y e1,la cualidad no puede adquirir:;e cua ndo 

se da el grito de corn.bate. Por lo mismo nae~tro5 vecinos y amigos 
l"s Norte Americanos, aumentaron el número de sn artillcria considera

blemente re:-;peclo del lodo de su ~jército, ·y yo c1t->bo excitar el celo 
·d e la~ Cámaras para que se eirvan tomar en consideracion e~ta tnedi

aa SUmamente IlPCe1-:árÍa. 

·La justicia me impone un deber de otra clase, y es el e log iar 

dignamE'Tlte el comportam·icnlo honroso de este Cuerpo en la pre~<-·nte 

crisis polhica, sosteniendo al '-;uprf>mo Gobierno y á las instituciones 

fedPrales, cuyo me.rito es debido en gran parte al patri()tismo y celo 

de su Director -geuPral. 
Rabiaré ahora de la orgau1zac10n dada ii los Cuel'pos de L1fa11• 
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teria y Caballería tanto permanentes como activo~, en cuanto ~ 1a re.. 
uu1on que se les hizo de tropa ligera y de línea. 

Las operaci,,oe.; de aquella en la campaña son 1nuy diversa-; de 

las que practica la segunda. Colocándose i la vanguardia de las divi

siones es la primera fuerza que bale al enemigo, cub1•p los de!-,fila,ie• 

ros, y sus n1ov1mi t>ntns (l)do" sirven de proteccion á lo,; que hice la 
1rnpa de línea L ,)-, G enerales de lo~ Ej~rcitos .:;e han vistn 1na'i de una. 
vez en la indispeu-;?thle nece-;idad Je formar co1u nna,; ligera~ de la Ílter

~a de esta cla"\e q,1e alli exi.;tia, y un suceso feliz h i ~idu el re•hJlta

d" de e~ta 1nedida. La situacion g eográfica de la R epÚl>lica, hace mas 

uecesa ria esa tropa de preferencia org-anizada en rnazas de cazadore~ 

en la Iu fant.ena y de Usdre-, en la Caballería, pnrque ~u terrt'OO OOl>n• 

tul)so y 4 uehrado no ! ,erini te opPrar eficaz1nente en línea á los solda• 

dos d~ esta clase, parti,..: ularmente en la~ cn~tas, y en la ent ra1la á la 
gran rne-;a eu 4 ue está -;itu,1da la m -1 yoria de nue..:;tra pobtc1cio11. La 
e-:pt->rienc ia, Señ1,re..:;, tiene demo~tr--t<lo que entre no-.utros no es n1as 

que u:1a bella teorfa la opinin11 de in11cho., h J·n bre:3 re~petahle1' que 

han asentado q ue un Cuerpo dt:be tenel' en ~í e l Johle e lemento de 

d t1 fensa de tr.,pa ligera y de lín~a. Al frent~ del euemi~o 8e V?. prác
tican1l'nte la nece:;idad de su divi.,ion, y n1ejor es orga nizarla ant1c1-

padamente en B ,tdllonec, y R ~gimientos para cuando llegue el mon1ento 
de peligro. Lo~ ofic·,ales de cazadures no adquieren otra in..trul!cion su

perior á lo.; de fu-.ile1·0~ que la láGtica p·~cul1ar de su arn1a, p :>rque 

a l fin ti t>nen que salir de e lla en la escala de sus ascenso~ fl otras, y 
por lo mismo de--cnidan los co11ocimiPuto:5 ta n nece~arios al militar, cu• 
yas opera\:i,,nes s 011 ma~ e-...tpn.;as que las <le sus compañeros en la, da
ll)Í\i-! drmas. Orga11iz ,d.,s que fuesen eso.; Cuerpo:.;; se impon<lria á sus 

oficiales el e~t u dio teórico de reconocirnien tos y castraanetacion que l0s 

ha ria muy útiles aleccionándolos en esta escuela, tan i1nportante ti l.1. 

M1lil·ia. El a rrna1uent•, y niuy particulannenle e l vestuario para eitas 
fuerzas ligeras debena ser muy diverso al de las de línea para po• 

der llennr mas debidamente e l objeto de su instituto, y por supuesto 

acornodáudose la sencil lez del seguudo á las cm-tumbre~ y necesidades 
del pa is. 

Contrayendome & los Cuerpo~ de la Milicia activa, deb<> tnani
feslar q 11c ~u e:,ta hlec:i m it>n to lu~ bajo la base de las Pro vinciales que 

fc 1rll\Ó el Gobierno F~spañul; pero no se tuvo á la vi!--ta el cern .. o ele la po◄ 

blacion de la Repúolica, tan iudi::;pensable para proveer de fuerza á es-: 
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ta -Milicia, y ev.ital' el considerable contingente de sangre que la Ley exi~ 

o·e ·á los pueblos, pues el. fin principal que se llev6 en el pronto, fué 
b . 
tener armada la Nal'ion ppr los ,temores que entonces habia de una guer-
ra esterior. Por otra parte, aun en e.l nornbramiento de oficiales se no

ta el incopveniente de que lus individuos ll an1ados por la ley á servir 
estos de~tinos, lp.s tiene.n p~r carga houerosa y rehuRa11 su_ art1nision. 

Así ~s que. considerando el Gobieri:-io las · diticn' tades · e~puestas, 

inició ~ las Cámaras la reforma corre~pondiente en 17 de M arzo de 
1827, pidiendo tam bien se estableciesen R egimientos de Caballería ac li
vos, de que hasta ahora F-e c:arece. 

En opiniou del Gobien10 l<Js _13atr.1llolles acli vos existentes por 

]a L ey, pudieran reemplazc1 r--e con alg~11as co1npañic1s permanentes de 111-

fanteria_ ligera, .. que. :51 tuadas en lus pri nci pa les puntos de las costa, del 

Norte y Sur, al mismo tienipo que sirvieran coruo de una pequeí1a van

guardja para repeler la~ agre~iones esleriores, cuidaran tambien de evi

tar el contrabando que impune y escandc.1lo:--a1ncnte se hace, nn ~olo por 

c~u~as niuy percepti\-)1~~, de ,que no t:.ca hab la r á nli Mi11i~te rio, ~ino 
tambien porque l~s Empleadog de ~Hcienda encargados de la persecu · 

cion del fraude, no encuentran una fuerza armnda que apoye sus merlidas. 

La d~ que . tr~to descansa en razone-, de conveniencia pública 

que no pueden o_cult~1:se á la penetr~cion .de e::-ta Asamulea. Dos cla
ses de l\1ilicia qe.ben subsistir: la de contínuo sr-rvicio., que es la Per

manente, y la o~ra que sirva de reserva en una urge1~te necccidad, que 

es la Cívica. Esta ya la t. enen organizada los Estc1doc;, y por lo mi ... mo 

q:uedan cubiert~s las atrn cione~ militares <le ellos. Arreglada qne . sea la 

primera, se lle~arán tod_os los o~jetos disrninuyéndw~e considera l>len1 ente 
19s gastus p&,b,I icos, y se evi tarán la~ gra1u! es di fi1 ·ni tadcs que d iuriamen
te se presentan para proveer <le fuerza á lo~ cucrp()s activos, por creer

se ~os. Est~dos con una <le ~bservac;ion en esa 1\1ilicia como dependien
te del Gobierno general. 

. Las baja~ d~l Ejércit~ se c~bren por n1~<lio del contingen te que 

la Ley ha señala
1
d<? á lo~ Estados de la Federacinn. Una dolorosa .espe

riencia tiene acreditado q~1e se <lésliu.a la pco_r gente de las poblacio

nes para llenar e~te dPber, y como su ingre~o á la carrera es contra 

su vplunta9, dy _hay es qu~ pronto se d~sertan. llevándose el equiro y aun 
.armamento ~ue r~cibe. E~to caus.a un gravamen con~iderable a l Erario 

púhlico y nn nial positi•vo ~ la disciplin~ de los ct~Prpns que tH.mca se 

han visto cubiertos totalmente en el níuuero de plazas que les e~tán se ... 
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iíaladas por ·reglamento. Este modo de· proporcionar- g.ente á los · cuer~ 
pos no e:,; útil ni muy conforrne con el sisten1a que no~ rige, porque 

se lei precisa á los hombres á pertenecer á una clase que no les aco
moda. Cuanto mejor sería restablecer entre no~otros él n1étodo que ob

servaba el G obierno Español, de poner banderas de recluta en las ca

pitales de lrn~ E ... tados. En ellas ingresaba el que qneria ser soldado: se 

le daba su enganche: contraía un empeño bastante fuerte, y no era muy 
comun qne tal hombre deserta-ie de sus banderas ó estandarte~, y sí que 

envej eci ese en el servicio. A ese individuo que al juramentarse en la Mi

licia hacía un co11tratu muy sagrado con la Sociedad, se le podía apli

car el dia que desertaba, con mayor razon tocio el rigor de las Leyes 
penales, que al que ing-re~a á la profesioo de las armas en virtud de la 
fu r rza. Y o someto a l juicio de los dignos R epre~entantes la idea refe

rida, y lei, suplico que cua11to antes se sirvan tomarla en consideracion_ 

~I ramo de contabilidad en los cue rpos} es el prevenido por la 

ordenanza g eneral del Ejército. E!-tá •si~temado bajo un pie inmejorable 

en c uanto á aseg urar lo!:> caudales que ingresan en la caja; pero por des

gracia no se ha observado hace mucho~ años, pues que estando 

prevenido que el Coronel, Sargento nlayor y el Capitan caje ro, carguen 

cada uno una llave de ese d 1,pó.,ito, el pri1nero la!' recoje todas y dis• 

tribuye á su voluntad los caudal e-1s que encierra. De este desórden pro'

viene, que faltando esa fiscalizacion y re~ponsabilidad mútua qwe había 

eo los tres g efes, cuya uniforme cooperacion era indi"pensable para es

traer la 1na!,, pequeña cantidad de 1<1s fondos, ~e les dé á e~tos muy d is• 

tinta inversion d f' la que les esta de.tallada, y se hagan préstamos cuan. 

tio:--os á los ofic iales que ya pueden considt ra rse perdidos con notorio 

gravanlen del infeliz soldado. R esulta tan1bien, que á este no se le ajus .. 

ta eada cuatrime:-,tre como está pre venido, ~e le priva de sus alcances. 

y exasperándose, deserta <le su!ó- banderas y estandartes. Este mal pu-

diera ren1ed ia rse vigila n<lo el G obierno que á los Cuerpos se les pasase 

continuas revistas de lnsµecciou·; pero hay do:, ob~tác ulos n1uy fuertes. 

El pritnero, que el etnµleo rnania 1nultiplica h asta ua grado escesivu los 

trabajos de las oficinas encargadas de esas revi8ta8, y el seg undo y mas 

principal, que lo~ Cuerpos no son ajustado-,, porque la~ t t>~orerías ref;pec

tiva~ oponen la falta de ernpleados para sus labores, y e l carecer de las 

noticias 6 just.ificantPs de lo rec1birto por partidas separadas del todo. 

E sta desorganizacion te1 dría e ficaz ren,edio simplificando el ramo de 

contabilidad haciendo d€saparecer toda clase de descuentos en los sueldos 
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de gefes y oficiales, pues pagándose por e1 erario las pensiones · de in
válidos y Montepío, no hay necesida<l de ese fondo nominal, y dándose 
por total de paga el líquido que se subministra mensualmente. Lo n1ismo 
podría tener lugar respecto de la tropa, reuniéndose las diferentes g ra
tificaciones señaladas por reglamento al haber líquido que disfruta cada 

clase, y que de él se provea de vestuario y er¡ uí po y de cu a n to hoy le 
subministra la hacienda nacional. De este modo se log ra ría ahorrar mu• 
chas manos en las oficinas de hacienda para hacer el njuste pa rticu,ar 
<le cada cuerpo, pudiendo entonces veri fica rse en el 111ismo acto de pa
sar la revista de Comisario, aumentando el h ~1 her que hubiesen vencido 
las altas ocurridas desde la revista an terior y deduciendo por el mismo 

órden el de las bajas, cuya operncion queda tan sencilla , que puede ve 
Fificarse aunque el Batallan ó R t gimien to esté dividido en va rias fraccion 
nes, pues que cada oficina que reviste á e~tas las aj u-- ta r;_l a l ti em po <l e 
verificarla. Otra venlaJa muy considerable traería este n1Ptodo y es, que 
cada cuerpo ajustase mensualmente á sus soldado~, les satisfaciese SllS a l
cances y quedasen las cajas sin fondos cuantiosos que mas de una vez 
arruinan ]a suerte y reputacion de algunos oficiales. 

Al hacer esta reseña del desórden que g ua rda el ramo de con
tabilidad en los cuerpos, me parece necesario esponer lo con ven ieu te que 
sería al erario público nivelar en todag armas el ·sueldo <le gefes y ofi
ciales, señalándoseles el que goza la infa ntería de línea, como se ve ri 
fica cuando se retiran del servicio. El esccso que en el dja disfrutan de
bería considerarse como un sohresnel<lo. En la tropa ligera dc~de el dia en 
.que salga á campaña, por su mayor fatiga é inutilidad en que polle su 
vestuario: en la Caballería, para compra r y atender su remon la y do

ble equipo; y en los C.uerpos facultativos de Artillería é Ingenieros, pa
.ra la compra de libi:os é instrurnentos ind ispensnblcs á su proft1sion. De 

este n1odo los gefes pudieran ob ligar á sus ~úbditos á estar comple la

mente proveidos de todo y 8e ahorra ría á la hac ienda federal el mayol· 

11aber que se ministra á los oficiales rH.'., colocados en los Cuerpo--, q uc 
cesaría en virtud de esta disposicion entrando a l goce <lcl que tiene la 
Infantería de línea. 

He tocado el punto de haberes del Ejército, y aquí e~ n1 uy opor
tuno indicar una medida en cuyo obse<inio se interesa el arreglo de la 
Milicia, y el Erario público, por fas ventaja~ que en lo s11cces i vo de
ben resultarle. La capita lizacion de empleos á Jos gefes y oficiales so

brantes q,ue la pidan. es la L ey tan def:eada <JUC vá á producir g ran -
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des bienes á una fraccion considera ble de la socie c. 4Ht0M\1,v¿™~~}o'~~1n·1 

hombres it1dustriosos a mui'ho:; individuos que por no es . nadus 

en los cuerpos ni en las ofic inas, no tieuen una _ ocupacion útil á sus 
. personas y familias La base .que se ha propuesto en otras Naciones pa
ra e~a . amortizacinn <le empleos es, fu LH.lándose en los cálculos . de la 
prohabilidad de la vida; pero esto grava considerable1nente el tesoro ptt• 
blico y envuel ve la injusticia de dar mayor cautidad al militar jóven que 
al anciano, cuyo término por su decrepitud es mas próximo.. Y o pro:
pongo, Señores, esa ca pi tal izacron , pero que su ap(,yn sea . en lo~ años 
que :;e hayan servido, grc1duando pr(lpnrcionalme11te ~u aumento por pe• 

r iodos de cinco años ha.-s ta el 1naxi m11m de cuarenta, y comenzando á 

los quince el derecho á obtener este l>rJtH-! fi cio, cuya dil'ltrihucion sería 
j u..; ta y er¡ ui tali va; pues el que luv iese este ti empo, vendría á totnar lo 
que corresponda á dos años de '-Ueldo, co~a de cuatro el de veillte, y así 

g r.:idual rnenle los demás. Para la concesion de e~ta gracia, deberá exi
girse el tiempo e fect ivo, y no tener lugar el duhle de carnpaña, y el bien 
propuesto sera eslensivo {i. las personas que rlisfruten pen.~ion ó n1onte

p10 ru i I i tn r, y á los re lirados, á .i n v~lídos y dispersos, tanto oficiales co. 

1no tropa que lo sol icite. 
Para que los resultados 1Jcué ficos <le esta medida que va á extin

guir muchos aforados, tengan cuantas garantías son convenientes al lau
dable objeto que cl lí:t en vucl ve, <lcberá'n los indi vi<luos á quienes se caµita• 
!icen sus empleos, asegural' coa bienes ca fiadores la cantidad que reci
ban, pues la penlcrán (así como les sucedería con su empleo estando e 11 

servicio) siempre que se mezclen en cualquiera revolucion, ó no compa
rezcan cuando sean llamaclos ú. éste en licrnpo ele guerra esterior ó in
te rior, único caso en que se verifica ra su llama miento, gozando mien
tras sirvan el sueldo del en1pleo que obtenian. y tnejorán<loseles la ca
pitalizacion segun los aiío~ que aumenten . 

Innecesario es ,nani fcslar que el proyecto en cuestion disminuí
ria considerablemente el prest supuesto 1ni litar, y que las sun1as que se 
invierten en e~ te objeto, servirían en lo succesivo para grandes obras 
d e ntilickd comun; pero sí debo llamar la atencion de lo:; L egi81ado
re . ., hácia una con~ecnencia no n:wnos feliz para la sociedad. 

Ella resiente hace muchos años los incalculable.~ niales de la 
g uerra civil, y merced á los resentimien tos y animo.,idarl de ·algunos 

individuos1 no puede logra r la tranc¡nilidad que le e.:; tan convenieute 
para s11 .engrandecimiento. La Ley que consulto llama. a nutlt1tu(l de 

• 
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h<'mbres á ~er propietarios, y este es uno de lós 1nas fuerte~ e~tímulos 
que har.e amar el reposo público, porque de él clt'pende el aumento de 

la fortuna privada. 
¡Que idea tan l is1 ngera se me presenta a 1 con~iderar ocupadas 

en tas lab1,res campe!:iina-:; á tudal'I las p er:,ona"' convocada~ al goce de 
estos bienes! ¡Que trarn,formacion tan bella el dedicarse á la indu~tria 
agrícola, re~ervando las arma:s para cuando el caúun enemigo suene en 

las costas! 
Lleno de entusiasmo por el bien de mi pai~, e. cito á ~u~ dig nos 

Representat1tes, para que de~de luego se sirvan tomar en con. ideracion 

la mediea henPfica que indico. . . 
A la Secretaria de mi cargo se le ha darlo nuPva organ1zac1on 

luego que vo\ví á encargarme de su de~pacho. Sus lahures se han re
o-lamentado e:;tablecif~ndo~e ci,,co seccione., 4ne conocr n; la primerH, de 
t, 

todo lo relativo á los movimientos del Ejr.rcilo, corre·pondencia con los 
Comandantes generale. , y ramos i11difere11te-;: la segunda, de lo pC'rte

neciente á la · Infanteria; la tercera, de la Caba lleria: la cuarta, ele 
la Marina nacional; y la quinta, de lo!'\ Cuerpo. fa cultativos de Arlille
ria é Ingenieros. El archivo estaba sin arr"glo de.:;rie sn c reacion. 1.-Ioy 
se le con,ienza á dar, situándose en local competen te de que a u tes ra rc-'cia. 

Los trabajos de la oficina desde mi regre-;o á el la en 13 de F e

brero último, se espre1,an en el E ·lado núm. 3. El escc:'li vo de11pacho 

que se aclvierte en este documento, movi6 al Gobien10 á permitir que 

, mas de los pocos individu,,s natos detallados por el R eglamento de la 
}\ egencia, auxi lien las lahores del Miui~terio veinte y tres ofi cia le~ del 

~ jército, porque es casi imposible despacharlo con sulo los empleados
de dotacion. 

Este recargo de labores es provenirlo de la multitud de instan
ciafi que ocurren, porque el Emplen-mania ~e ha fijado entre no ·otros. 
Muchos de los peticionario~ se contraen á alguna di::, t;ncion mi litar con 
el fin de sub:;traerse en las pobla ciones de servir las cargas consegi Ice;;, 
garantizados por tina Ley que rlejll en libertad a los aforados para ad
mitirlas ó no. Sobre esto es necesario que se tome una medida conve
nit--nte, porque la que rige, y es esa de escepcion, priva n1ucbas veces 
á los Pueblos ele los servicios que en las municipalidades pudieran ha

Cf'rles militares de luces é inleligE-ncia que rehusa n estas comision Ps, con
s1derálldolas corno honerosas. Y o con¡.,u\to desde luego que esa L ey de 
privi lt->gio se derogue, y que los nlilita[es separados del ~ervicio de las 
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armas ent1·en en el roll corno los demás ciudadanos para el desempeño 

de estos destinos. 
IIe couclui<lo, Señore~, el ligero bosquejo de nuestro cuadro mi• 

·litar. Réstame solo recomendar eficazmente el distinguido mérito con
traido por una parte del Ejército, que en la presente crisis política ha 

dado pruehas inequívocas de su amor á las instituciones feclet·ales, y de 
la fidt->lidad de ios juramentos que hizo á la,; banderas y estandartes, se .. 
liando esta verdad con su sangre en el · Monte de las Cruces, toma de 

Cuer11avaca, y otros puntos, cuyas honrosas acciones fneron el prelimi
nar del término que debía tener el injusto movimiento _de· insurreccion 

esta liado en l\lurel ia . 
L a ciudad de Puebla fué el teatro rle acciones gloriosas. Un pu

ñado de soldado · permanentes en union de los cívic0s <le aquel Estado, 
contrarestaron el impulso ele cnatro mi l Yeleranoc,, y el antiguo serd
dor de la indépendencir1. y libertad General Don Guadalupe Victoria-1 dió 

en esa vez nuevas pruebas de su civismo y amor pátrio. 
E l ilu~tre Presidente de la R l·µública General Don Antonio Lo

.pez de Santa Anna, completó en Guanajuato el triunG, de las leyes, y 
las glorias de este cauJillo en la campaiía del año anterior, han afian
.zado el sistema que fe lizmente nos rige. El ha dado un ejemplo cier• 
tamente raro, no solo rehusando el Poder dictatorial, sino combatiendo 

fuertemente en la campaña á los que se lo ofrecían. La Pátria recor
dará siempre con placer los importantes sPrvicios de este célebre Mexi

cano, y su nombre se t i ansmilirá á la historia con los caracteres de la 
gratitud y admiracinn. 

Despues de este acontecimiento feliz, se volvió á alterar el ór
den púhlico en el Sur de lviéxico, y merced á los esfuerzos del Supre
lno Gobierno se va logrando por n1omentos restablecerlo. E~a porcion 

del Ejrrcilo que tan bien cumplió con sus deberes en el año anlerio1· 
' en el presrnte ha exhibido uuevas pruebas de su fidelidad . l; n General 

val iente (D. Estevan l\!Joctezuma) que sin cesft.r ha trabajcido en la cam• 
¡)aña <le~de los primeros 1nomentos de la revolucion, so~teniendo las ins
tituciones de la Repúulica, cumpliendo exactamente con las prrvcncio

nes que se le tenian hechas de perseguir a l enemigo hasta red ucirlo al 
órden ó destruirlo, ha logrado lo segundo, batiendo compk•tamcnte á 
las fuerzas que acaudillaba D. Vale11ti11 Canalizo en las barrancas de 
Tecopilco. 

En el E ~tado de Veracruz no han sido menos vanos los esfuer• 
5 



18 

zos de los contrarios al Gobierno. El Batallon de '"f'oluca, á quien al• 

o·unos de sus oficiales loo·raron seducir, sacándolo de Jalapa para au-º ::, 
mentar las filas de los enemigos, conociendo la tropa su error, vol \'ÍÓ 

al 6rden y ha evitado los males consiguientes á la prolongacion de la 

guerra civil. 

Nada mas justo que premiar las accione3 Yirtuosas del tnili lar 
con una señal honorífica, que sin gravar en nada al erario público, lo 

·sirva de estímúlo á eus compañeros para las grandes acciones en la ca1n
paña. Los Gobiernos <le las Repúblicas del Sur de An1P.rica, nos han 
dado ejemplo creando órc~enes militares que conformándose n1uy bien 

con las iustituc'iones · republicanas, remuneran dig namente los servicios 

patrióticos prestados al frente del enemigo. El Ej ecutivo aprecia ria ciue 
el Congreso general se dignase acordar una recorn pensa de es ta clase, 

que trae ia positiva ventaja de disminuir los eg resos del erario, y pre

miar el mérito si ti la injusticia de interrumpir la escala en los ascensos. 

Al concluir este documento, tengo un motivo 1nuy µ1 a u=, iblc pa

ra felicitar á las Cámaras. La guerra del Sur ya toca á su término . 
. El benemérito General D. Miguel Barragán ha regresado de la corni

sion que llevó á aquel rumbo, y en la conferencia que tuvo con el Sr. 
Bravo, ha logrado que terminen las diferencias entre hermanos, entre 

individuos de una misma famil ia, y que las armas se reserven para cuan .. 

do los intereses de los mexicanos sean atacados por el enemigo comnns 

Lo anuncio coi1 plaQer. Esta lucha sangrienta concluyó, y los inocente. 
pueblos no serán ya víctimas del furor de los combatientes. 

Un suceso tan venturoso vá á proporcionar la paz y tranquilidad 
deseada. Quiera el Ser Supremo que lleguemos al goce con1pleto de 
e!:ite bien, y que entre nosotros no se oiga el ruido estrepitoso del cañon, 
sino para celebrar las conmemoracione5 felices <le la ln<lependencia y 
Libertad de la República. 

Protesto á esta augusta Cámara tni respetuosa y distinguida con• 
sideracion. 

México JO de Abril de 1834. 



Núm. l. 

l ESTADO GENERAL 
que 1nani,fiesta la .fuerza de que tlebe consla1· el l1}é1"cito tle los Estrulos-Unitlus 

./J1 e:.dcauos, con eszn·e.'iiun de la tropa permanente y ,nilicia activa. 

FUERZA PERMAN ENTE=DECRETADA, ~ - --~__.../ 
, Dos Brigadas de Artillería de á pie con la fuerzA de P <1z . ••• • , • •• • • •••••••••• 
Un BAtallon con ctnco compAi1ias de Z apadore~, MinacJore~ y Pontoneros . • • •. •• •. 

,Dif'Z Batallones ue Infantería .•••. •• •• . •.... ..• •. . ••• •.. • • •. .. ••. • • • . ••• • • •• • 
;Seis Regimientos de Caballería y un Escundron suelto ... .. ...... .. , . .... . ... . 
Ocho cornpaiiias sueltas de Infantería en las costas . . • . . •.. .•• .•••. . • . .•• • .. ••. 

¡Veinte y nueve compaiíias presidial Ps en los Estados de O riente y Occidente .• •. 
:Seis idem en la Alta y Baja California . . . , ••. .• ••• • ••• •• . , ••••••. • • , •• • ,., , , . 

MILICI A ACTIV A.=DECRETADA, 
'---- j. ;¡Q[JP -.....,_,,,,,,- ,-. . • . __,/ 

Zapad, res, 
1 ~1 rn~ulores ¡ 

Artillerin ) l'unlonc- lnfünteria. Cab¡olleria. Totales . 

~ ~ -----~ -----
1 . 180 . • • • • • • • • • • • • • • • • • l.} '-:() 

• • . . . . 435 . • . . . . . • • . • . 435 
. . • . . . . • • . • . 8 .230 . • • . . . 8.2:>0 
. • • • . . • • • • . . • • • . • . 3.493 3.49~ 
. . . . . . . • • • • • 805 56 h6 l 
. . . . . . . . . . • . • • . . . . 2 .942 2.9+2 
. • • • • • • • • • • • • • • . • • 422 4:-¿•¿ 
----- - --·1---1---

1.lS0 435· 9.03f) 6.9 13 17.563 - --- -- -- --- - -
1 152 . • • . • . . . . . . . . . .. . . l. 15i Doce compañias de Artiltt,ría .... . .. .... .. .... ... . . ...... .. ....• • . • ....••.•... 

Diez y sei!< Batallones en lo interior de la Repúbli ca.. .. ..... ... .. .. . ... ..... .. .. ....... . 17 592 .. .. .. 
Trere Batallones en las costas del Sur y Norte . . .... ..... . ............ . . .... . • • • • • .. • .. • 6 600 .. . . .. 

17.592 
6.600 
2.590 
l .500 

¡Seiii Escuadrones y nueve rompai1ias Gua rda-co~tas de Infantería y Caballería . .• • • , • . • • • . • • 115 2 475 
·Quince compañías en los Estados I nte rnos •••••• •• •••••••• • •• ,, • •• , , •• •• • • • •• ..••••• . • • ••• , . • • . . I 500 

RESUMEN . ....__,_.. v---......_,_, 
Fuerza permanente . .. . .. . ... . •. . . . , .••• . 
ldem de milicia activa .•• , • • , • • • • , • , ••• , • 

México 7 de Abril de 1834.= J osé .1. de ll<'rrera. 

--- --- --- --
l 152 .:.:.:_:..:..:_124.307

1

_ 3_.9_7_5
1 

~9 43+ 

17.563 
~9434 

46 997 
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Nú1n. 2. 

SECRETARIA DE GUERRA. 

P resupuesto gene'ral de las canticlades que i ,nportan los 
ltabe1·es del ra1rto de Guerra tlesde l.º de Julio de 

1834 liasla 30 de J1inio lle 1835. 

Sueldos de la Secretaría de guerra y marina. 

El Secretnrio del ran10 . . •• • •••••• ••••• • •• •••• 
Oficial 1nayor pnmern .. . • •• •• •• • •.• ••• • • • • •• • • 
Id. id srgun<lo • •.. .. ...••• ••. . • •• ••••••••••• • 
Id. id. scgu11do primero •. • ••••. •• . •••• •••• • ••• 
Id. id. srgu11do segundo .. . . .. .. . . . .. . . .. ... . . . 
lrl. tercero . . •. .• . ....• • •.. . • .• • • •. . •. . • . ••.•• 
l<l. cuartro .. • . •••••••. • •• . • • • • •• •••••••••••• 
Id. q,1into . . • . . • . . • • . . . . . . • • • . . • • .• .• • •• •••• 
Id. seslo . ..... . ... . . . . .... .. .. . . ..... . . . . . . .• 
Id. !:!Cl tmo .• .• •.• • ••• • •• • •••• •• •• •• • • • ••• • • •• 

ld. octavo t:on paga de capitan de infantería pcr. 
manen Le • . • . • ••.•• • . . •..••• . •••• .•• •• •• •••• 

. .\rcl1ivero . . ••. .... • •... . .... . .• •. •• • .. • • . . • •• 
Dos oficiales de l archivo á G00 ps .•••• . •.•. . . • • 
Port ,~ro .... .. . . . .. .. . .... . .. .. .. . . . ... . ...... . 
~1 0 1.0 de oficio ..•... .. • . .. .. . . . . . •. .. ..• . .... 
Otro id. con la gra tificacion ele GO ps. que se cla

ba á lo· dos ordenanzas ..•. • •..•• ••.•. . . . • • 
Cuatro escribientes á G00 ps. por ni aumcAto con

cedido por decreto de 20 de Mayo de 18:ZtL . • • 
Gastos d1.! la mIs I11a secretaría á. nJ¿oI1 de 2UO ps. 

n1c11suatcs . •• • •• . • • •••• • • ••• •• ••• • • • •• • • •••• 

Sueldos dl'l Tribil11al de guerra y mar111a. 

•rOTAL, 

~ 
P s. Rs. Gs. 

o 1 
g 1 
0 1 

o 1 

DB J:'-iICIATJV.\ , 

~ 
P s. &. Gs. 

6 000 O 
4 000 O 
3 .000 O 
2.500 O 
2.000 O 
1.000 ú 
1 .000 O 
1.000 O 
l 000 O 

o ' o ,. ...... . ....... . 
o 1 

uoo o 

srn o 
l 000 O 
l.~00 U 

ouo u 
~uo o 

o 1 

º r 
o J 
o 1 
o 
o 
o 

1 

)20 O O ~ 

2.100 O O 

2.400 O O J 

7.020 O O 

"eis ministros v un fi -cal letrado á 3 ono p . . • • • 21 ·ºººº O 
Por cien ps m l'11~11al". para ga:-1os del tnuunal 

.............. . 
111dusa la gratificacion de 25 ps. que d1:,1"1 uta 
el fiscal militar . . . ........... . . ...... . ...... 1.:WOO O 1.200 O O 

Jnspl'cciones Generalc:,. 

Para gastos de la de mi licia permanente . • •••••• 
Pnra id ti c los de la activa .••• • •• , •• ••• •••••• 

Co-man dan cías. 

Cuatro comandantes gcnerale~ in!:pcctorcs en los 
Estado" Inte rnos y alta California 1 ·! 000 ps •• 

· lJn cemandant~ principal en la ha.in C:dif'ornia •• 
Sl: is ayudantes Inspectores en los Estados Internos 

y ulln California á. 3.000 ps. . . .. .... .. .. . . • 
Por I~:, gratificar.iones do 40 ps. mensuales á ca. 

da secretario de diez y siete comandancias ge
nerales, <pte importan 080 ps. ol 111es .••• • • • • 

~astos de las comandancias generales pura escri-
• 1. •>oo 1 tono a .., ps. nnuu es.. . .. . . . ...... . .. • •• 

íd. por la de veinte principales y militares á. 150 
ps. anuales .. • • • • ••• • ••.• • ••••••••••.••• • • • • 

G.G22 O 9 

16.000 o o 1 
2 500 o o 1 

18.000 O O 

8 . ltiO O O 

3 4.00 O O 

3 000 O O 

> ..•..••••••••.. 
1 

1 
J 

~ G.-100 O O 

A la vu cltn... . 111 0-12 O O 22. 1 l:l O O 

1 

1, 

D Bl: RET.\ DO. 

~ 
P s. R s. Gs. 

23.240 O O 

2 1.000 O O 

4-1.GGO O O 

s~.noo o o 



'l't l •.\T. , 

~ 
Ps. R s (;s. 

De h vuelta.. . • • 111.U-12 O O 
Generales . 

' Ochó generales de di\'ision it G.000 ps •• ••...• • 
D iez · y ocho id . . de brigada {~ ,t.500 ps , •• •. • , • 

Cuerpo de sanidad militar. 

r n primer cirujano de ej6rcito •. . ..•• , •••••• •• • 
Diez cirujn no~ di rectores de los hospitales milita 

~ l. .-.no re:s a '"' ps . . . ..... . .. ..... .... . e ••••• • ••• 

Ü11L:e · <' irujanos subdirectores e.l e J iclt<Js hóspilnlcs 
á ;; ... 10 ¡1s •••• , .••• .. . •.•••.... . ••• .. ••. • , •• 

011cc pr.:cticantcs de primera ch~e {L ,100 p:-; .••• 
C:1torcc itl . de s1.gunda clase á 3:-.:;0 p~ .• .. . • ; 

'1.S.000 
87.000 

1.50U 

7.~00 , 

!J.!1 ~() 
-~. I ' l() 
5,;;·~() 

o o· 
o u 

, . 

o o 

o o 

() () 

1) () 

o o 
e ,l~tos de hospitales .. . .. . • . . . .........•... .. . . . . . . . . . . .. 

Cucrpos del ejército. 

('ucrpo ele ingenieros . . . ••• . • •.••••.•• ••••. ..•. 
l 'o l1•!!ÍO ,nilitar .... . .. . . • . ••............. , . , . 

:j.;.~ l f) i 
:} Oi7 ·1 

UU.3.j:2 1 Harnflon ele zapadores . . ..•.... . ... . . . .. ... .. . . 
D o::i brigadas de artillerin. permanente y plana ma-

\ Or fa<' ultatira ... . . . ...... ... . . . .. ... . . . ... :2!11.11:} l 
P,ñ Ycterano de doce compni1ins de artillería de 

n:tl icia act,ra . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . :2~U)P:.! , 
! il'7. batallones de in fantería permanentr. ..••. • •. l .•lt:·~ :n· ¡ :; 

i •:e: il-, rc~im1entos de caballería pcrrnanr.llle .....•. 8!l!). ¡!)!) :J 
~ 11 e:-;c-uad ,on permanente en Y 111·at;í11 . . . • . • • • • Hl :,ti) () 
··, 1:-; compaii1as permanente;:; en Cal1!ornia:-: . . . . . . . u~...i 10 O 
\' c intr. v nueve co1npai1i;1s en lo E~tados Inte rnos. ':20.'.fü(j :..! 
~u<>,·t· ·r.:ompaiiins de int;intería y caballería pcr-

ma:11?n!e c,n rario~ puntos • •• •••••. . • . .•• . •••• 
Pie n::tcrnno de diez y seis bat;illones de n11licia 

activa en lo in terior de In república ... . . ... ..• 
LI c!c 01v·c batallones guarda-costas ,d. id .•. .. . 
Id ele ~cis escuad rones id id ........ ... . ..... . 
1 d el e n ~intc y cinco compaiiias de calial ler1a 

17{;,7:!0 G 

) :11 (ii(i o 
;j(j_:,1; 1 ,t 
3 1 177 :j 

o 
(j 

o 

( 
~ 

1 
1 

1 
l 
1 

1 
1 

J 

l 
1 

u11arda- costas y C'n los E:--tudo~ Tn1 i:rn11-; • .. 'h 

l'o r los haberes de los oficiales del n1 in i~tcrio de 
G. 1 ;J-~ G ) '/ 

(
• l l 

n,enta v rnzon de artillería, maestranztÍ y fa. 
linea <le· polvora ........................ .' ... • 

Id ele los oíi r.1ales sueltos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
[d ele los de itl y demás clases de rclirudo y 

c:on li cencia ilimitnda ...•.... •.••. . . .• .. ....• 
,:onlepio y pe11sionu:; mtlitures .. ....... ..... . .• 

Para. r~paro de cu:1 rlclcs, pai:ro de arrencJa111 i,..11to 
de el lo~, gustos de bagag(.;s, p• Gmios d,! c1111-; . 

tant ia, escudos de rcHtiip y gastos eslraordimt-
1 ios de guerra . . .. ........ . . . . .... ... . .. . . 

:,,>r la rrratifi cacion de vestua rio á los cuerpo~ de l 
c,iércit~, ¡rnrm¡1nenle y pies retcrn nos ele mil icia 
uctirn, {L razo11 de 6 rs. mensuales por pluza á. 
lo~ de infont~ría y 10 rs. tt los <.le caballcria • • 

Cuerpo de in\'úlidos .. ... . .. : · • ......•.... •..• . 

o 

. . . . . . ..... . 

. . . . . . . . . . . . 

1 GO 000 o o 

o 
. . . . . . . ..... 

Importa ..••. -1.70él.:.w:,¿ ( ... , . 
¡ 

- - ----

J 

DE IXI(' T i\ Tl \' .\ 

~ 
Ps. Us. (:., . 

2:¿_142 O O 

.............. 

••••••• •• •• ••• ♦ 

. ............. . 

.. ...... .. ... . 

............ .. 

. .. . . . ........ . 

... ...... ..... 

.... .......... 

.............. . 
.. . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . 

150 .900 O O 

12.GG2 e; O 
. . . . . . . . . . . . . . 

1 ~ 1. 'O 1 G O 

J),E(' RI:T ,\no . 
~ 

P s. Ns. G., 
\ ' .!JOO O U 

135.000 O O 

:.!-l :Joo o o 

15 AH) •1 (1 

l.OOG.0 ·7 O O 

:.!:J:2.517 1 o~ 

2Ci .:30 1 2 O 
. . . . . . . . . . . . . 
. ..... ...... . 

. ........ .... . 

.............. 

... ...... .. ... 
. ....... .... . 

, ... 
ll 

í 

. 

l\OT.\ . .Aunque liay 
, pUI :,:o, ,rno •·s t·I Exmo 

Lo· p í 1111 " """ d1• 

do3 a-encrales de dir isio11 .'t mas de lo~ ocho c¡uc se coloran c11 el presu 
Sr Prc1-= ielcntc de la rcpllbl i~u y otro rstá c11ca rt;ado ele esta ser-rctnrÍ«1 . 

In-; 1·11 r 1 p r1<; activr,s de T ol11•'a, pnw•ro y SC:,! llt1 rl11 rl c; l\ lt'·xwr,, T rt·s vil h1, ~ 



•~· guarda- costas de 
1á.rsele su haber del 

l t ley. 

Acnyucnn, Alvarn.do, Tuxpan y T ampico, 11() s:e agregan al presupuesto púr abo 
que queda sobrante de los permanente::;, pues no existe la fu erza que <le~:ill<! 

L as partidas que no se detallan son 1 as siguientes. 

Por los sueldos do los empleados en los hospitales permanentes y p1:ovisionales cx1s. 
rentes por la ley de 30 de Noviembre de 1820 que importan al aiio ..•• • . ••••• • • 

~astos de dichos ho~pitales á treinta mi l ps... .. ... .. ... . .... ....... .. .. . ..... . 
ld de once provi ionales á treinta mil ps . • •• ••• . • • ••••• ••• ••••• •• •• •• ••• • ••. •• • 
[d. prin·1cr batallan de i1,válidos . . . . . . . . . . • . . • • . . . • .. . •. . .. .. .. .. . .• .•... •. .... 
fJ nberes de oficiales sueltos .• . . . ... . . ... . .. . ... ..... .... . .. .. . .. ... .. . . ..... .. .. 
[d id. agregados á otros euerpos ••. • • •.. • . .• • •• • • . •• •••• ••• • ••. • •• .•• •• ••• ••• • 
Id de los retirados y con licencia ilimitada. . ..... .. . . . • • •••••• • •••••••• • • •• ••• 
\1ontepio y pensiones mil ita res . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••• 

l's Rs. Gs,., 

23 240 O o 
330.000 O o 
330.000 o ') 

117.G32 O o 
400.63tJ: 3 G 
I 2U 9 U G o 
ü8SJ~5ü I 5 
23D.OOG 3 8 

I mporta, • • • 2 .259.458 6 7 

Las cuales se han 1,:1r.ndo de In Memoria de 83 1 para que den una idea de io que puecla1 

•rogar, pudiéndose asegurar q1w debe ser mucho menor el vencimienlo de este año al que se c i-ta 
1•11 razon ~ no _exi~ti r el ba1allu11 de inv.'.ilídos, pues solo consta e te cuerpo de las dos compaiiias d• 
1abiles é mh_(Lbiles que le ucrnarca .,u antiguo reglamento, al citado número de oficiales que se h,11 
a.do de bi1Ja y á los que l!c_recicron ta11to de_ estos co~mo de pc'.1síonis1as en la epidemia pasad,, . 

,11es aunq11e se h~n creado olnalcs, 111111 r.u hn srdo el numero cqu1valcnte á los separados del ser. 
, 1c10 La sri.; reiarra no de1nlh esta::; purudas por carecer absolutamente de datos . 

M6~1co Al.mi 7 <le ! S34. 



Nú1n. 3. 

SECl-tETJ\HIA DE GUEHHA Y MAl-tlNA. 

Estado en que se tlmn11esil'an los espedieutes que lwn Pnfrado, lo.'; que se lwn 
tieSJJacltado y quedan pe1ulientes en esta .'-;ec1·dada desde el 13 de F,,breru prúxi

mo pasado ltasla la. f f)Clut. 

EXI STl~NCI \ . 

l 28 1 184 1.2:28 
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